FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

Orden del Día

Sesión Ordinaria 24 de abril de 2026
9: 00 horas


INFORMES DEL DECANATO

SE DA CUENTA

Se da cuenta del Acta de la sesión del día10 de abril de 2026, la que se reserva en Secretaría Administrativa por el término de cinco días hábiles, tras lo cual si no se formulan observaciones se dará por aprobada.
Resoluciones Decanales ad referéndum del HCD
1. EX-2026-00205058- -UNC-ME#FCQ-

RD-2026-485-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-04-2026, la renuncia presentada por la Farm. Bianca Carolina ROMERO (Legajo Nº 59.686), al cargo de Profesora Ayudante A (DS) - código 119- concursado- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad.
2. EX-2026-00167726- -UNC-ME#FCQ-

RD-2026-490-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Germán Alejandro GIL (Legajo Nº 38.107) en el cargo de Profesor Adjunto (DS) -concurso - código 111- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto, a partir del día de la fecha y hasta el 31-12-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer. 

Artículo 2º: Designar interinamente al Dr. Germán Alejandro GIL (Legajo Nº 38.107), en un cargo de Profesor Asociado (DE)- código 105- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

3. EX-2026-00172079- -UNC-ME#FCQ-

RD-2026-492-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Ernesto Esteban AMBROGGIO (Legajo Nº 37.320) en el cargo de Profesor Adjunto (DS) –concurso - código 111- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer. 

Artículo 2º: Designar interinamente al Dr. Ernesto Esteban AMBROGGIO (Legajo Nº 37.320), en un cargo de Profesor Asociado (DS)- código 107- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.
4. EX-2026-00203666- -UNC-ME#FCQ
RD-2026-536 -UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Aceptar a partir del 01-04-2026, la renuncia presentada por el Dr. Fernando Pablo COMETTO (Legajo Nº 38.730), al cargo de Profesor Adjunto (DE) -código 109- interino- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad. 

Artículo 2º: Designar interinamente al Dr. Fernando Pablo COMETTO (Legajo Nº 38.730), en un cargo de Profesor Asociado (DS)- código 107- del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

5. EX-2026-00184100- -UNC-ME#FCQ-

RD-2026-488-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Adela María LUJÁN (Legajo Nº 44.591) en el cargo de Profesora Asistente (DS) -concurso - código 115- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer. 

Artículo 2º: Designar interinamente a la Dra. Adela María LUJÁN (Legajo Nº 44.591), en un cargo de Profesora Adjunta (DS)- código 111- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

6. EX-2026-00178769- -UNC-ME#FCQ-

RD-2026-493-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Bioq. Mariel Abigail ALMEIDA (Legajo N° 54.007), en un cargo de Profesora Asistente (DE)- código 113- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.
7. EX-2026-00165613- -UNC-ME#FCQ-

RD-2026-524-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente al Farm. Nahuel MARSÓN (Legajo Nº 51.958), en un cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.
8. EX-2026-00232522- -UNC-ME#FCQ
RD-2026-515-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, al Prof. Hernán AGUIRRE (Legajo Nº 57.283), en un cargo de Profesor Asistente (DSE) -código 114- cedido en calidad de préstamo por el Departamento de Farmacología Otto Orsingher para desempeñar funciones en el Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

9. EX-2026-00115585- -UNC-ME#FCQ
RD-2026-535 -UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Lic. Alice Luz TICONA COARITE (Legajo Nº 60.834), en un cargo de Profesora Asistente (DE)- código 113- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 12-05-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer
10. EX-2026-00115483- -UNC-ME#FCQ-

RD-2026-491-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Lic. María Natalia MARTÍNEZ (Legajo Nº 57.981), en un cargo de Profesora Asistente (DE)- código 113- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.
11. EX-2026-00115333- -UNC-ME#FCQ
RD-2026-545 -UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Bioq. Milagros Inés IBÁÑEZ BUSSETI (Legajo Nº 59.641), en un cargo de Profesora Asistente (DE)- código 113- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.
12. EX-2026-00231259- -UNC-ME#FCQ
RD-2026-590 -UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Lic. Ana Clara PICINATO (Legajo Nº 58.230), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del 21-04-2026 y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia por maternidad y no más allá del 17- 10-2026, en reemplazo de la Lic. Eugenia RODRIGUEZ RISTAU (Legajo Nº 58.878), de acuerdo a lo establecido en el Art. 4º de la Ord. Nº 2/2011 del HCS.
13. EX-2026-00192373- -UNC-ME#FCQ-
RD-2026-525 -UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Bioq. María Lujan REPEZZA (DNI: 42.513.989), en un cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. 

Artículo 2°: Dejar establecido que la designación interina dispuesta entrará en vigencia una vez que la Bioq. María Lujan REPEZZA (DNI: 42.513.989) haya cumplimentado con los requisitos establecidos en la Ord. 5/95 del H.C.S.

14. EX-2025-00848907- -UNC-ME#FCQ
RD-2026-583 -UNC-DEC#FCQ

EX-2025-00849122- -UNC-ME#FCQ
EX-2025-00849290- -UNC-ME#FCQ


Artículo 1º: Modificar el Art. 2° de las resoluciones RHCD-2025-1054-E-UNC-DEC#FCQ, RHCD-2025-1055-EUNC-DEC#FCQ y RHCD-2025-1056-E-UNC-DEC#FCQ correspondientes a los llamados a concursos de cargos de Profesores/as Asociados/as del Departamento de Bioquímica Clínica de nuestra Facultad, donde dice “estará abierta a partir del 30 (treinta) de marzo al 21 (veintiuno) de abril de 2026, inclusive...”, debe decir “...estará abierta a partir del día 8 al 29 de mayo de 2026, inclusive”.
15. EX-2026-00210246- -UNC-ME#FCQ
RD-2026-624 -UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º.- Aprobar el dictado del curso “Introducción a los Materiales” como Curso de Formación Específica válido para las Carreras de Doctorado y Maestría en Ciencias Químicas organizado por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación (FAMAF) y la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba que se dictará desde el 28 de abril al 01 de diciembre 2026 teniendo como Directores a la Dra. Marisa Martinelli y al Dr. Carlos Di Prinzio y como colaboradores a los Dres. Agustín González, Alexis Wolfel Sanchez, Cesar Gómez, Facundo Mattea, Marcelo Romero, Rafael Oliveira, Raúl Carbonio, Ricardo Rojas y Delgado y las Dras. Verónica Elias, Candelaria Leal Marchena, Carla Fermanelli, Luciana Bonetto, Laura Moyano y  Micaela Macchione. 
Carga horaria: 90 horas 
Créditos para el Doctorado en Ciencias Químicas: 2 (dos) 
Estudiantes de Doctorado de la FCQ y de FAMAF con o sin cargo docente: $0.00
Estudiantes de Doctorado de la UNC con cargo docente en la UNC (Res HCS 02/09): $0.00 
Estudiantes de Posgrados y becarios, sin cargo docente en la UNC y de otras instituciones nacionales: $90.000,00 
Egresados/profesionales: $120.000,00 
Estudiantes Extranjeros: U$D 400.00

DESPACHOS DE COMISIONES
Designaciones, licencias, y renuncias

16. EX-2026-00166660- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Enseñanza considera que, atento a la evaluación de antecedentes efectuada por la Comisión Evaluadora de Egresados de otras Facultades, el Biol. Tomas Isaac GOMEZ, egresado de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba, propuesto para ocupar un cargo de Profesor Ayudante A (DS) del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, reúne las condiciones académicas para realizar actividades docentes en la asignatura Botánica del mencionado departamento y cumple con los requisitos generales para su designación. 
Asimismo, esta comisión aconseja que el Biol. GOMEZ curse y apruebe la asignatura Farmacognosia en modalidad vocacional, para certificar la adquisición de los conocimientos mínimos necesarios y ser autorizado para el dictado de la asignatura. Se deberá tener en cuenta que, para ser designado en actividades docentes en el cuatrimestre par, el Departamento de Cs Farmacéuticas deberá solicitar nuevamente la evaluación por parte de la Comisión Evaluadora de Egresados de otras Facultades proponiendo otras asignaturas para su función docente.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente al Biol. Tomas Isaac GOMEZ (DNI: 40.208.125), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. 

Dejar establecido que la designación interina dispuesta entrará en vigencia una vez que el Biol. Tomas Isaac GOMEZ (DNI: 40.208.125), haya cumplimentado con los requisitos establecidos en la Ord. 5/95 del H.C.S. y no antes del 01-04-2026.
17. EX-2026-00054551- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Enseñanza considera que, atento a la evaluación de antecedentes efectuada por la Comisión Evaluadora de Egresados de otras Facultades, el Licenciado en Química y Farmacia Juan Carlos MUNDO ZUNA, DNI 96.459.540 egresado de la Facultad de Química y Farmacia, Universidad de El Salvador, propuesto para ocupar un cargo de Profesor Ayudante A (DS) del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, reúne las condiciones académicas para realizar actividades docentes en las asignaturas Laboratorio I, II, III y IV; y Química Orgánica I y II del mencionado departamento y cumple con los requisitos generales para su designación.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente al Lic. Juan Carlos MUNDO ZUNA (DNI: 96.459.540), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, hasta el 30-10-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. 
Dejar establecido que la designación interina dispuesta entrará en vigencia una vez que el Lic. Juan Carlos MUNDO ZUNA (DNI: 96.459.540), haya cumplimentado con los requisitos establecidos en la Ord. 5/95 del H.C.S.
18. EX-2026-00192817- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Enseñanza considera que la estudiante Lourdes Casiana LAZZARINI, reúne las condiciones académicas para ocupar un cargo de Ayudante Alumna del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente a la estudiante Lourdes Casiana LAZZARINI (Legajo Nº 61.356), en un cargo de Ayudante Alumna cat. B - código 122- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.
19. EX-2026-00206402- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por el Lic. Genaro ANGELONI, para realizar una estadía de estudio e investigación en el Instituto de Biología Celular de la Universidad de Edimburgo, Escocia, Reino Unido.
La Comisión de Enseñanza observa que la licencia no fue solicitada con la debida antelación, lo cual no permitiría justificar las inasistencias incurridas en sus actividades docentes.

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar al Lic. Genaro ANGELONI (Legajo Nº 52.729), en representación de esta Facultad, la realización de una estadía de estudio e investigación en el Instituto de Biología Celular de la Universidad de Edimburgo, Escocia, Reino Unido; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 26- 06-2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 30-03-2026 y hasta el día de ayer.
20. EX-2026-00278257- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por la Lic. Sol Micaela ANGULO, para realizar una estadía de investigación en formulación de compuestos naturales en el Centro Médico Universitario de Groningen (UMCG), Universidad de Groningen, Países Bajos.

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar a la Lic. Sol Micaela ANGULO (Legajo Nº 58.223), en representación de esta Facultad, la realización de una estadía de investigación en formulación de compuestos naturales en el Centro Médico Universitario de Groningen (UMCG), Universidad de Groningen, Países Bajos; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de la Facultad, a partir del 01-06-2026 y hasta el 01-09-2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00).
21. EX-2026-00231881- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por la Dra. Mariana Adela FERNÁNDEZ, para realizar una estancia de investigación y de estudio, en el Departamento de Ciencias Químicas de la Universidad de Padova, Italia.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar y encomendar a la Dra. Mariana Adela FERNÁNDEZ (Legajo N° 30.393), en representación de esta Facultad, a realizar una estadía de investigación y de estudio, en el Departamento de Ciencias Químicas de la Universidad de Padova, Italia; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 27-05-2026, justificándole las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 22-04-2026 y hasta el día de ayer; encuadrando la presente licencia todo con cargo al Art. 49º ap. I inc. e) del CCT Doc. RHCS Nº 1222/2014.
22. EX-2026-00251464- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por el Bioq. Julio Cesar GARECA, para realizar una pasantía de investigación en el laboratorio del Dr. Damián Pérez Mazliah en la Universidad de York, Reino Unido.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar al Bioq. Julio Cesar GARECA (Legajo Nº 54.187), en representación de esta Facultad, la realización de una pasantía de investigación en el laboratorio del Dr. Damian Perez Mazliah en la Universidad de York, Reino Unido; y, en consecuencia, prorrogar la licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 07-05-2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.
23. EX-2026-00252931- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-04-2026 la RENUNCIA DEFINITIVA presentada por la Dra. Belkys Angélica MALETTO (Legajo N° 25.274), al cargo de Profesora Adjunta (DE) -código 109 - concursado- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad de Ciencias Químicas, a fin de acogerse a la jubilación como docente universitaria. 
Aceptar a partir del 01-04-2026 la RENUNCIA DEFINITIVA presentada por la Dra. Belkys Angélica MALETTO (Legajo N° 25.274), al cargo de Profesora Asociada (DE) -código 105 –interino del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad de Ciencias Químicas, a fin de acogerse a la jubilación como docente universitaria. 
Agradecer a la Dra. Belkys Angélica MALETTO la importante labor desarrollada como docente e investigador de esta Facultad.
24. EX-2026-00260442- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Solicitar al H.C.S. se acepte a partir del 01-04-2026 la RENUNCIA DEFINITIVA presentada por la Dra. Patricia Alejandra PAREDES OLIVERA (Legajo Nº 31.890), al cargo de Profesora Asociada (DS) - código 107- concurso- Área de Docencia: Asignaturas del Departamento y Área de Investigación: Química Computacional, del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad de Ciencias Químicas, por haberse acogido a su jubilación como docente investigadora. 
Aceptar a partir del 01-04-2026 la RENUNCIA DEFINITIVA presentada por la Dra. Patricia Alejandra PAREDES OLIVERA (Legajo Nº 31.890), al cargo de Profesora Titular (DE) -código 101- interino- del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad de Ciencias Químicas, por haberse acogido a su jubilación como docente investigadora. 
Agradecer a la Dra. Patricia Alejandra PAREDES OLIVERA la importante labor desarrollada como docente e investigadora de esta Facultad.
25. EX-2024-00860481- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 22 del expediente de referencia por el cual se solicita al H.C.S. se otorgue, a la Dra. María Valeria AMÉ (Legajo 35.565), a partir del 01 de mayo del corriente año, el aumento de dedicación en un cargo por concurso de Profesor Asociado, el que pasará de Dedicación Simple (cod. 107) a Dedicación Exclusiva (cod. 105).

26. EX-2026-00245767- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 5 del expediente de referencia por el cual se prorroga la designación del Dr. Pablo Gabriel MANZO (Legajo 31.010) en el cargo de Profesor Adjunto (DSE) – Código 110- concursado- del Centro de Química Aplicada (CEQUIMAP), desde 10-06-2026 -por el periodo de tiempo que desempeñó funciones como Secretario General de la Facultad, en los términos de la Ordenanza 1/98 Y 2/06 del H.C.S. de la Universidad Nacional de Córdoba.

27. EX-2026-00146075- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 28 del expediente de referencia, por el cual se rectifica el Art. 1° de la RHCD-2026-222-E-UNC- DEC#FCQ, en donde dice: “…Bacteriología…” debe decir: “…Biología Celular y Molecular…”.
Enseñanza de Grado
28. EX-2026-00189812- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza aconseja: Otorgar a la estudiante de la carrera de Farmacia Agustina Antonella TORTORELLI SPROVIERI, DNI 4128696, una prórroga excepcional y por única vez hasta la finalización del ciclo lectivo 2026 en la regularidad de la asignatura Farmacia Hospitalaria (Plan 2007), atento a lo sugerido por el profesor responsable de la asignatura.
29. EX-2026-00172695- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Autorizar a la estudiante Mayra CARRERAS, DNI 41681267, la extensión de la carga horaria (8 hs por día) para realizar sus Prácticas Profesionales en FARMACIA D&L FARMA II, atento a lo recomendado por la profesora responsable de la asignatura.

30. EX-2026-00136235- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Enseñanza aconseja: Autorizar al estudiante Octavio Tadeo ZAPATA, DNI: 39326927, la extensión de la carga horaria (8 hs por día) para realizar sus Prácticas Profesionales en el área de Farmacia Comunitaria en la FARMACIA ITALIANA, atento a lo recomendado por la profesora responsable de la asignatura. El estudiante deberá realizar de manera paralela o sucesiva un segundo periodo de práctica en otra área del ejercicio profesional farmacéutico.

31. EX-2026-00221062- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar al pedido de la estudiante de la carrera de Lic. en Biotecnología, María Victoria GARCÍA TORRES, DNI: 43135868 respecto a otorgar una excepción al requisito reglamentario vigente para el acceso a la mesa especial del mes de mayo.

32. EX-2024-01044873- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 75 del expediente de referencia, por el cual se otorga una prórroga de la Beca de Prácticas Técnicas del Área Centralizada de Actividades Prácticas (Becas ACAP) de la Facultad de Ciencias Químicas, a la estudiante Camila CAMISASSA, DNI: 44.203.485, por el período comprendido entre 01/04/26 y hasta 31/08/26 (cinco meses), con una carga horaria de doce (12) horas semanales, y con una retribución mensual equivalente al sueldo básico de un Profesor Ayudante “B” (DS), en un todo de acuerdo con lo establecido en la RHCD 1364/2017 (artículo 4, anexo I). 
La suma total de ante dicha erogación será atendida con Fuente 16.
33. EX-2026-00119632- -UNC-ME#FCQ  

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: No hacer lugar a la solicitud de prórroga del plan 1995 de la Licenciatura en Química del estudiante Gustavo Aníbal LAROCCA visto el informe presentado elaborado por el Área de Orientación y Asesoramiento Educativo de nuestra facultad.

34. EX-2026-00284661- -UNC-ME#FCQ
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: 

Despacho 1(por la mayoría):  No hacer lugar a la solicitud presentada por el Centro de Estudiantes, en representación de los y las estudiantes de Biología Celular y Molecular solicitando la reprogramación del primer parcial de promoción cuya fecha coincide con las medidas de fuerza docente. 
Despacho 2 (por la minoría): Hacer lugar a la solicitud presentada por el Centro de Estudiantes, en representación de los y las estudiantes de Biología Celular y Molecular solicitando la reprogramación del primer parcial de promoción cuya fecha coincide con las medidas de fuerza docente.
35. EX-2025-01087243- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza aconseja: Rectificar el Art. 1° de la RHCD-2026-8-E-UNC-DEC#FCQ, en el Departamento de Química Orgánica, asignatura Laboratorio IV, donde dice “FERRERAS, Nahiara Alazne” debe decir: “FERRERAS, Naiara Alazne”.

36. EX-2026-00264087- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Convalidar la modificación realizada en el Siu Guaraní (desde la versión 2 en adelante) y eliminar la correlativa simultánea para cursar el Practicanato Preparatorio de la carrera de Farmacia (Plan 2007).
Convalidar a todos/as los/as estudiantes de la carrera de Farmacia (Plan 2007) que cursaron y cursan el Practicanato Preparatorio sin inscribirse en forma simultánea al Practicanato Profesional.

37. EX-2026-00300072- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Convalidar las asignaturas aprobadas en otra/s carrera/s de la Facultad que poseen el mismo código, con la fecha en la que fueron aprobadas inicialmente.
38. EX-2026-00284948- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a Oficialía de la Facultad a rectificar la calificación de la asignatura Elementos de Estadística (15 – 00091) de la estudiante Guadalupe MONTES - DNI 43298464 de la carrera Bioquímica, donde dice 7.80 (siete c/80), debe decir 8.50 (ocho c/50).
39. EX-2026-00285849- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a Oficialía de la Facultad a rectificar la fecha de la equivalencia de la materia Matemática II (15- 00060), correspondiendo la fecha 30/12/2021 de la estudiante de la carrera de Farmacia Valentina DIGON, DNI 44370169.

40. EX-2026-00256297- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a Oficialía de la Facultad a rectificar la fecha de la equivalencia de la materia Matemática II (15-00060), correspondiendo la fecha 02/12/2019, en relación con la estudiante Guadalupe MONTES - DNI 43298464 de la carrera de Bioquímica.
41. EX-2026-00256243- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a Oficialía de la Facultad a rectificar la calificación de la asignatura Farmacología I (15-02919) de la carrera Farmacia, donde dice 6.88 (seis c/88), debe decir 7.50 (Siete c/50) y la calificación de la asignatura Elementos de Bromatología (15 - 00128), donde dice 5.83 (cinco c/83) debe decir 6.50 (Seis c/50), correspondiente a la estudiante Patricia Dolores GERMIR - DNI 33371596 de la carrera Farmacia.
42. EX-2025-00992576- -UNC-ME#FCQ 
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar la incorporación de una nueva asignatura electiva en la carrera de Licenciatura en Química (Planes 2012 y 2025), titulada “La enseñanza de las Ciencias Químicas”, de acuerdo a la propuesta elevada por el Departamento de Fisicoquímica, como obra a orden 3 del expediente de referencia.
Enseñanza de Posgrado
43. EX-2026-00186199-UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la inscripción del Bioq. Diego Enrique ARIAS NAVARRO, a la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Bacteriología, teniendo como instructora a la Bioq. Esp. Florencia del Valle Roldan. 

44. EX-2026-00144938-UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la inscripción de la Bioq. Martina BERTOTTO DI PRIMIO, a la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Bacteriología, teniendo como instructora a la Bioq. Esp. Verónica Laura Muñoz.

45. EX-2026-00186117-UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la inscripción del Bioq. Lucas Mariano PERALTA, a la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Bacteriología, teniendo como instructora a la Bioq. Esp. María Victoria Montecino. 

46. EX-2026-00186095-UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la inscripción del Bioq. Leandro Andrés Iván ROJAS, a la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Bacteriología, teniendo como instructora a la Bioq. Esp. María Itatí Soliani. 

47. EX-2026-00177147-UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la inscripción de la Bioq. Geovana Abigail RUIZ, a la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Bacteriología, teniendo como instructora a la Bioq. Esp. Daniela Hernández.

48. EX-2026-00186143-UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la inscripción de la Bioq. Natalia Belen ZABALA RUIZ, a la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Bacteriología, teniendo como instructora a la Bioq. Esp. María Victoria Montecino. 

49. EX-2026-00231842-UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la inscripción de la Bioq. Luciana Belén BORDÓN en la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Virología, teniendo como Instructora a la Bioq. Esp. Natalia Andrea GARRO.

50. EX -2026-00137815-UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la inscripción de la Bioq. Ludmila MILANESE en la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Virología, teniendo como Instructor al Dr. Ariel German SANCHEZ.

51. EX -2026-00249857-UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la inscripción de la Bioq. Elisa MURÚA en la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Virología, teniendo como Instructora a la Bioq. Esp. María Gabriela BARBÁS.

52. EX-2026-00259967-UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la inscripción de la Bioq. María Isabel TORRES SOSA en la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Virología, teniendo como Instructora a la Dra. María Inés RIBERI.

53. EX-2026-00249782-UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la inscripción del Bioq. Facundo Germán VAZQUEZ en la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Virología, teniendo como Instructora a la Bioq. Esp. María Laura BOLZÓN.

54. EX-2021-00346850- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Bioq. Fernando Nicolás FERREYRA, integrada por los Dres. Juan Pablo Mackern Oberti, Mario Edurado Guido y las Dras. María Cecilia Rodriguez Galán y Marta Alicia Toscano (Evaluadora externa. Investigadora Independiente del CONICET en el Laboratorio de Biología Molecular y Citogenética, Hospital Dr. Arturo Oñativia, Salta).
55. EX-2020-00129606- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Convalidar lo actuado y dar por válida la exposición oral y defensa de tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Ing. Qca. Janet de los Ángeles CHINELLATO DÍAZ realizada el día 26 de marzo de 2026 luego de vencidos los plazos reglamentarios.

56. EX-2020-00129669- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Convalidar lo actuado y dar por válida la exposición oral y defensa de tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Qca. y MSc Ramsés Segundo MELEÁN BRITO realizada el día 09 de marzo de 2026 luego de vencidos los plazos reglamentarios.

57. EX-2020-00224277- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: No computar dentro de los plazos reglamentarios de la carrera de Doctorado en Ciencias Químicas (Modalidad Cooperativa) del Lic. en Qca. Gastón Fernando VILLALBA el periodo comprendido desde el 16 de junio del 2020 al 19 de septiembre de 2025 por motivos de salud y eximir de la presentación de actas de reuniones correspondientes a los años 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.

Otorgar al del Lic. en Qca. Gastón Fernando VILLALBA una prórroga de 13 (trece) meses retroactiva al 19 de septiembre de 2025 para finalizar la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.

58. EX-2022-00554255- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de Posgrado “Análisis de Datos Multivariados”, organizado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba teniendo como docente coordinadora a la Dra. Mónica Balzarini y dictado del 15 al 19 de mayo de 2023, como curso de Doctorado de Formación Específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Bioq. Fabrizzio N. MORANDINI. 

Carga Horaria: 40 horas.

Calificación: 10 (diez)

Créditos: 2 (dos) 

Reconocer el curso de Posgrado "Análisis bioinformático de resistencia antimicrobiana y desarrollo de drogas a partir de genomas bacterianos”, organizado por la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires a cargo del Dr. Darío Fernández Do Porto y la Dra. María Mercedes Palomino y dictado desde el 7 de septiembre al 25 de noviembre de 2022, como curso de Doctorado de Formación Específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Bioq. Fabrizzio N. MORANDINI. 

Carga Horaria: 80 h

Calificación: 8 (ocho)

Créditos: 2 (dos)

59. EX-2026-00250128- -UNC-ME#FCQ   

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el dictado del curso de posgrado “Propiedades y Caracterización de Materiales en Estado Sólido” como curso de Doctorado y Maestría de Formación Específica, a dictarse del 22 al 25 de junio del año 2026, teniendo como directoras a las Dras. Claudia Garnero y Ariana Zoppi, como coordinadora a la Dra. Virginia Aiassa y como docentes a las Dras. Ana Karina Chattah, Antonela Bartolilla, María Soledad Bueno, Marisa Martinelli, Micaela Ponce Ponte, Norma Rebeca Sperandeo, Valeria Cintia Fuertes, Vanesa Sterren, Verónica Brunetti y como colaboradoras en la organización a las farmacéuticas Brenda Basiglio, Melisa Alejandra Fumarola, Camila Selene Gómez y Belén Alejandra Mezzano.

Carga horaria: 24 horas

Créditos: 1 (uno)

Estudiantes de Doctorado de la FCQ y de la UNC con cargo docente de la UNC (Res HCS 02/09): $0.00 Estudiantes de Posgrados y becarios, sin cargo docente en la UNC y de otras instituciones nacionales: $100.000,00

Egresados/profesionales: $150.000,00

Estudiantes Extranjeros (dólares): $400.00

60. EX-2026-00263831- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el dictado del curso “Metodología de la Investigación” como Curso de Formación Superior: Especialización, a dictarse entre el 12 de mayo al 05 de junio de 2026, teniendo como Directora a la Dra. Ingrid Strusberg (Fac. Cs. Médicas - UNC), y como coordinadoras, a la Dras. Claudia Sola y María Belén Pisano. Colaboradora/es docentes: Dr. Manuel Isaac Velazco, Bibliotecóloga Fernanda Cuneo y Dra. Ingrid Strusberg.

Dirigido a los y las estudiantes de las carreras de Especialización en Bioquímica Clínica de las áreas de Bacteriología, Virología, Parasitología, Toxicología Clínica y Endocrinología, y se dictará sin arancel. 

Modalidad de dictado: Presencial Remota 

Carga horaria: 30 horas (25 horas teóricas y 5 h prácticas). 
61. EX-2026-00136411- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Agradecer y reconocer la participación de la Dra. Sonia Uema (CIME-FCQ-UNC), la Dra. Mariela Pérez (Departamento de Farmacología Otto Orsingher, FCQ-UNC), la Dra. María Eugenia Olivera y la Dra. Fabiana Alovero (Departamento de Ciencias Farmacéuticas, FCQ-UNC), quienes se desempeñaron como panelistas en la Jornada Institucional “Caso fentanilo: ¿qué aprendimos? Reflexiones y contribuciones desde la FCQ”, realizada el día 7 de noviembre de 2025 en la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba, así como al equipo organizador —CIME-FCQ, Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Prosecretaría de la Comunidad Graduada— y al equipo de Tecnología Educativa por su valiosa colaboración en el desarrollo de la actividad.

62. EX-2025-01014538- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Incorporar a la RHCD-2025-1095-UNC-DEC#FCQ a la Bioq. Esp. María Itatí SOLIANI, como docente de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Bacteriología, en el Laboratorio de Bacteriología del Hospital Italiano de Córdoba. 

63. EX-2026-00232004- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar al Área Enseñanza – Oficialía de Posgrado a invalidar, en la actuación académica de la estudiante María Alexia EL AIN, DNI N.º 39.245.393, la actividad (P15-1128) “Curso de Formación Específica: Nuevos sistemas orgánicos con potencial aplicación en sistemas optoelectrónicos. Aspectos sintéticos y fotofísicos. Aplicaciones”, registrada con fecha 3 de diciembre de 2025, Acta P15#605, calificación 9 (nueve – Aprobado); y, en su lugar, otorgar una equivalencia interna, en el marco de la propuesta CAD, para la actividad (P15-1128A) “Curso de Formación Específica: Nuevos sistemas orgánicos con potencial aplicación en sistemas optoelectrónicos. Aspectos sintéticos y fotofísicos. Aplicaciones”, de fecha 3 de diciembre de 2025, con calificación 9 (nueve – Aprobado).

64. EX-2026-00279160- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar al Área Enseñanza-Oficialía a invalidar de la actuación académica en el marco de la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la estudiante Rocío del Milagro MEINERO, DNI 39.173.621, la asignatura: (P15-00460) CURSO DE FORMACION ESPECIFICA: BIOLOGIA CELULAR AVANZADA: MODIFICACION POSTRADUCCIONAL DE PROTEINAS de fecha 22/10/2019, Libro: P15 - Libro de Exámenes 2019 -Acta 00024.
Concursos:
65. EX-2025-00300680- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el dictamen del Tribunal (Orden 79) y solicitar al H. Consejo Superior la designación por concurso de la docente mencionada en el cuadro al pie, en un cargo de Profesora Titular DE, del Departamento de Química Orgánica, por el término reglamentario, en un todo de acuerdo con el Art. 64 inc.1) de los Estatutos de la UNC, en el Área de Docencia y en el Área de Investigación que se indica:
	Apellido y nombres
	Legajo
	Título
	Área de Docencia
	Área de Investigación

	María Verónica BARONI
	37360
	Doctora en Cs. Químicas
	Asignaturas del Departamento
	Productos Orgánicos Naturales Bioactivos


66. EX-2025-00334263- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el dictamen del Tribunal (Orden 79) y solicitar al H. Consejo Superior la designación por concurso de la docente mencionada en el cuadro al pie, en un cargo de Profesora Asociada DE, del Departamento de Química Orgánica, por el término reglamentario, en un todo de acuerdo con el Art. 64 inc.1) de los Estatutos de la UNC, en el Área de Docencia y en el Área de Investigación que se indica:
	Apellido y nombres
	Legajo
	Título
	Área de Docencia
	Área de Investigación

	María Eugenia BUDEN
	39933
	Doctora en Cs. Químicas
	Asignaturas del Departamento
	Síntesis Orgánica y Catálisis


67. EX-2025-01087103- -UNC-ME#FCQ

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el Proyecto de Resolución que obra a orden 12 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de Profesor/a Titular, dedicación exclusiva, en el Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, con Área Docente: Asignaturas del Departamento, y

Área de Investigación: 

· Atención Farmacéutica Institucional y Comunitaria, o 

· Control de Calidad. Análisis Farmacéutico, o 

· Farmacobotánica, o 

· Farmacognosia, o

· Farmacotecnia y Tecnología Farmacéutica, o 

· Microbiología Farmacéutica, o 

· Química Medicinal.

, con el siguiente Tribunal:
	TITULARES
	SUPLENTES

	Dr. Eduardo LAGOMARSINO

Prof. Titular Plenario

UBA
	Dra. Fabiana M. SAGUIR

Prof. Titular 

UNT

	Dr. Luis QUIÑONES SEPÚLVEDA

Prof. Titular 

Universidad de Chile
	Dra. M. Victoria MIRANDA

Prof. Titular

UBA



	Dra. Luciana GAVERNET

Prof. Titular 

UNLP
	Dr. Eduardo J. MANTA ARES

Prof. Titular 

UdelaR


 

Observadores egresados/as:
- Farm. Jazmín BASSI DNI: 41524915

- Farm. Melisa Daniela CARRIZO DNI 34442891

Observadores estudiantiles:
- Erik Nadir BONVEHÍ DNI: 43229682

- Candelaria GARAY NEUMAN DNI: 44657414

68. EX-2025-01074022- -UNC-ME#FCQ

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el Proyecto de Resolución que obra a orden 12 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de Profesor/a Asociado/a, dedicación simple, Art. 49 in fine, en el Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, con Área Docente: Asignaturas del Departamento, y

Área de Investigación: 

· Atención Farmacéutica Institucional y Comunitaria, o 

· Control de Calidad. Análisis Farmacéutico, o 

· Farmacobotánica, o 

· Farmacognosia, o

· Farmacotecnia y Tecnología Farmacéutica, o 

· Microbiología Farmacéutica, o 

· Química Medicinal.

, con el siguiente Tribunal:
	TITULARES
	SUPLENTES

	Dr. Eduardo LAGOMARSINO

Prof. Titular Plenario

UBA
	Dra. Fabiana M. SAGUIR

Prof. Titular 

UNT

	Dr. Luis QUIÑONES SEPÚLVEDA

Prof. Titular 

Universidad de Chile
	Dra. M. Victoria MIRANDA

Profesora Titular

UBA

	Dra. Luciana GAVERNET

Prof. Titular 

UNLP
	Dr. Eduardo J. MANTA ARES

Prof. Titular 

UdelaR


 

Observadores egresados/as:
-Farm. Jazmin BASSI DNI: 41524915

-Farm. Melisa Daniela CARRIZO DNI 34442891

Observadores estudiantiles:
- Erik Nadir BONVEHÍ DNI: 43229682

- Candelaria GARAY NEUMAN DNI: 44657414

69. EX-2025-00617094- -UNC-ME#FCQ 

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el Proyecto de Resolución que obra a orden 9 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor/a Titular, dedicación simple - Con perfil de investigación, en el Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad, con Área Docente: Todas las áreas de docencia del Departamento Área de Investigación: Química Computacional o Electroquímica Teórica, con el siguiente Tribunal:

	TITULARES
	SUPLENTES

	Dr. Fabio D. CUKIERNIK 

Profesor Titular

UBA
	Dr. Francisco TAMARIT

Prof. Titular 

UNC

	Dr. Luis OTERO

Prof. Titular

UNRC
	Dr. Jorge C. TRINCAVELLI, 

Prof. Titular

UNC

	Dra. Cecilia B. CASTELLS

Prof. Titular

UNLP
	Dra. Norma E. MARCOVICH

Prof. Titular 

UNLP


Observadores egresados/as:
- Lic. Esteban DEMAIO DNI 42219168

- Lic. Franco YANNICCARI DNI 41963978

Observadores estudiantiles:
- Héctor Leandro CORBALAN DNI 44402661

- Gianella BERTOSSI DNI:45484629

70. EX-2025-00617216- -UNC-ME#FCQ 

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el Proyecto de Resolución que obra a orden 9 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de Profesor/a Asociado/a, dedicación simple - Con perfil de investigación, en el Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad, con Área Docente: Todas las áreas de docencia del Departamento Área de Investigación: Química Computacional o Electroquímica Teórica, con el siguiente Tribunal:
	TITULARES
	SUPLENTES

	Dr. Fabio D. CUKIERNIK 

Profesor Titular

UBA
	Dr. Francisco TAMARIT

Prof. Titular 

UNC

	Dr. Luis OTERO

Prof. Titular

UNRC
	Dr. Jorge C. TRINCAVELLI
Prof. Titular

UNC

	Dra. Cecilia B. CASTELLS

Prof. Titular

UNLP
	Dra. Norma E. MARCOVICH

Prof. Titular 

UNLP


Observadores egresados/as:
- Lic. Esteban DEMAIO DNI 42219168

- Lic. Franco YANNICCARI DNI 41963978

Observadores estudiantiles:
- Héctor Leandro CORBALAN DNI 44402661

- Gianella BERTOSSI DNI:45484629

71. EX-2024-01045237- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Rectificar el Art.1º de la Res. HCD 73/26, en el sentido que donde dice “a partir del 07/11/2025” debe decir “a partir del 07/11/2024”. 
Solicitar al H. Consejo Superior la aprobación de la presente resolución.
72. EX-2024-01041307- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Rectificar el Art.1º de la Res. HCD 67/26, en el sentido que donde dice “a partir del 08/11/2025” debe decir “a partir del 08/11/2024”. 
Solicitar al H. Consejo Superior la aprobación de la presente resolución.
73. EX-2025-00102991- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Modificar el Artículo 1º de la resolución RHCD-2026-101-E-UNC-DEC#FCQ en el sentido que donde dice: “Esp. Cristina ACOSTA (Legajo 49478)”, debe decir: “Esp. Cristina del Valle ACOSTA” (Legajo 49478)”.
Varios
74. EX-2026-00183702- -UNC-ME#FCQ 
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Integrar la Comisión Honoraria a los efectos de evaluar los antecedentes del Profesor Dr. José Luis BOCCO, propuesto para ser designado Profesor Emérito de esta Universidad, con los miembros que se mencionan a continuación: 
Titulares
Prof. Dra. Alicia B. PEÑEÑORY
Prof. Dra. María Cristina PISTORESI
Prof. Dra. María Elena ÁLVAREZ
Suplentes 
Prof. Dr. Ezequiel Pedro Marcos LEIVA
75. EX-2026-00200260- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el informe de Gestión correspondiente al año 2025, presentado por la Dra. Silvia F. PESCE, Directora Alterna del Centro de Química Aplicada de esta Facultad (CEQUIMAP), que obra como anexo de la presente resolución.
76. EX-2026-00222602- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el Informe Anual correspondiente al año 2025 del Centro de Información de Medicamentos (CIME), presentado por la Dra. Sonia Uema, Directora del mencionado centro, que obra como anexo de la presente resolución.
77. EX-2025-00351331- -UNC-ME#FCQ
Despacho 1 (por la mayoría): Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de ordenanza que obra a orden 31 del expediente de referencia por el cual se modifica el Art. 39° de la Ordenanza del HCD 3/2025, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

 “Los/as alumnos/as de las diferentes carreras de POSGRADO de la Facultad, cuyo Plan de Estudios les requiera la entrega de una tesis o trabajo final de investigación, deberán cumplir la reglamentación universitaria RHCS 1365/2017 y la Ley Nacional 26.899 (o la normativa que en el futuro las reemplace) mediante la entrega al Nodo RDU de la Facultad de Ciencias Químicas, una copia digital, de acuerdo a los plazos previstos por dicha reglamentación. La Biblioteca registrará la recepción y entregará a los/las interesados/as un certificado de depósito.
En el caso de los/as alumnos/as de las diferentes carreras de GRADO de la Facultad, cuyo Plan de Estudios les requiera la entrega de una tesis o trabajo final de investigación podrán entregar una copia digital. La Biblioteca registrará la recepción, y entregará a los/las interesados/as un certificado de depósito”.
Despacho 2 (por la minoría): Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el proyecto de ordenanza que obra a orden 31 del expediente de referencia por el cual se modifica el Art. 39° de la Ordenanza del HCD 3/2025, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“Los/as alumnos/as de las diferentes carreras de POSGRADO de la Facultad, cuyo Plan de Estudios les requiera la entrega de una tesis o trabajo final de investigación, deberán cumplir la reglamentación universitaria RHCS 1365/2017 y la Ley Nacional 26.899 (o la normativa que en el futuro las reemplace) mediante la entrega al Nodo RDU de la Facultad de Ciencias Químicas, una copia digital, de acuerdo a los plazos previstos por dicha reglamentación. La Biblioteca registrará la recepción y entregará a los interesados un certificado de depósito.
En el caso de los/as alumnos/as de las diferentes carreras de GRADO de la Facultad, cuyo Plan de Estudios les requiera la entrega de una tesis o trabajo final de investigación, podrán, en común acuerdo con su tutor/director, entregar una copia digital. La Biblioteca registrará la recepción, dará cumplimiento a la reglamentación mencionada en el párrafo anterior y entregará a los interesados un certificado de depósito”.

78. EX-2022-01077643- -UNC-ME#FCQ
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el Reglamento General del Programa de Tutorías FCQ que obra en orden 20 con la siguiente modificación:
ARTÍCULO 4°: El Programa de Tutorías FCQ contará con una Dirección General integrada por la Secretaría Académica y la Secretaría de Asuntos Estudiantiles.
79. EX-2026-00145100- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 7 del expediente de referencia por el cual se reconoce la participación y colaboración prestada por las 31 instituciones de salud (entre clínicas, sanatorios y hospitales, tanto públicos como privados) de diferentes jurisdicciones provinciales que brindaron cobertura y acompañamiento a los cursantes, en el marco del curso de extensión Asistente Técnico en Farmacia Hospitalaria, mencionadas en el ANEXO.

80. EX-2026-00149205- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de Resolución que obra en orden 7 del expediente de referencia por el que se solicita modificar el Anexo de la RHCD-2024-783-E-UNC-DEC#FCQ, que establece la conformación de la Comisión Coordinadora del Programa Formación Científica de Grado de la FCQ.

81. EX-2026-00167950- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de Resolución que obra en orden 5 del expediente de referencia por el que se modifica el Anexo de la RHCD-2025-35-E-UNC-DEC#FCQ y sus mod., que establece la conformación de las Comisiones Especiales del H.C.D.

· Designar como representante en la Comisión de Gestión Académica (CGA) a la Dra. Laura ROSSI como miembro titular.
· Designar como representante en la Comisión para evaluar los antecedentes de egresados/as de otras Facultades y otras Universidades (CEAEG) a la Dra. Liliana JIMENEZ como miembro titular.
· Designar como representante en la Comisión Especial para administrar los fondos provenientes del Programa Presupuestario de Asignación Específica (CEGAE) al Dr. Javier BARDAGI como miembro titular.
82. EX-2026-00094763- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden del expediente de referencia por el cual se modifica el Anexo de la RHCD-2025-35-E-UNC-DEC#FCQ y sus mod., que establece la conformación de las Comisiones Especiales del H.C.D y designar en representación del Departamento de Farmacología Otto Orsingher en la Comisión de Trabajos Prácticos, a la Dra. Mara MATTALLONI como miembro titular y al Biol. León CONDAT como miembro suplente.
83. EX-2025-01075420- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 12 del expediente de referencia por el cual se conforma la Comisión de Edificio, Infraestructura y Planeamiento con los y las integrantes mencionados/as a continuación: 
	TITULARES
	SUPLENTES
	

	Secretario/a Infraestructura, Seguridad y Planeamiento
	

	Dr. Gustavo BONACCI 
	Dr. Ramón ASIS
	DBC

	Dr. Alfredo QUEVEDO
	Dr. Álvaro JIMENEZ KAIRUZ
	DCF

	Dra. Mariela PEREZ
	Dr. Gastón CALFA
	DFOO

	Dr. Gustavo A. PINO
	Dr. Mariano A. TERUEL
	DFQ

	Dr. Pablo H. LÓPEZ
	Dr. Gastón BISIG
	DQBRC

	Dr. Alejandro GRANADOS
	Dra. Verónica BARONI
	DQO

	Dr. Martín Eduardo ZOLOFF MICHOFF
	Dr. Germán LENER
	DQTC

	Dr. Pablo G. MANZO
	Dra. Silvia F. PESCE
	CEQUIMAP

	Arq. María Eugenia PEREYRA
	Lic. Ignacio MARTINICORENA
	APIS


84. EX-2026-00203543- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 6 del expediente por el cual se integra la Comisión destinada a la Acreditación y Control de Centros de Prácticas Farmacéuticas con modificación del período abarcando marzo 2026-febrero 2027, cuyos miembros actuarán como Docentes Evaluadores/as de los/as Instructores/as de Prácticas Farmacéuticas y sus respectivos Centros de Prácticas:
Coordinadoras: Prof. Dras. Claudia Garnero y Paulina L. Páez.
Integrantes: Dras. María Soledad Bueno, María Julia Mora, Renée Onnainty, Jimena Vara, Juliana Marioni, Ivana Romina Scolari, Farm. Silvana Ceballos y Farm. Joaquín Pagani.
85. EX-2025-00373474- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 42 del expediente de referencia por el cual se deja sin efecto la eximición del pago de la última cuota correspondiente al curso de extensión “Asistente Administrativo de Farmacias”- Edición 2025, otorgado por RHCD-2025-951-E-UNC-DEC#FCQ a los estudiantes listados en el mismo. 
HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

SE DA CUENTA

24-04-2026

EX-2026-00170726- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-502-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Claudia del Valle SOLA (Legajo N° 34.884), en el cargo de Profesora Adjunta (DS) -concurso - código 111- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

Artículo 2°: Designar interinamente a la Dra. Claudia del Valle SOLA (Legajo N° 34.884), en un cargo de Profesora Asociada (DS) - código 107- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00157216- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-507-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Héctor Alex SAKA (Legajo N° 38.449), en el cargo de Profesor Adjunto (DS) -concurso - código 111- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

Artículo 2°: Designar interinamente al Dr. Héctor Alex SAKA (Legajo N° 38.449), en un cargo de Profesor Asociado (DE) - código 105- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia sin goce de haberes y no más allá del 30-06-2026, en reemplazo del Dr. José ECHENIQUE (Legajo N° 26.415). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00171732- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-509-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1°: Designar interinamente al Farm. Francisco ZARAGOZA (DNI: 41.626.485), en un cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, mientras la titular del cargo se encuentre en uso de licencia sin goce de haberes y no más allá del 31-03-2027, en reemplazo de la Dra. Natalia ANGEL VILLEGAS (Legajo Nº 44.489).

Artículo 2°: Dejar establecido que la designación interina dispuesta entrará en vigencia una vez que el Farm. Francisco ZARAGOZA (DNI: 41.626.485), haya cumplimentado con los requisitos establecidos en la Ord. 5/95 del H.C.S.

EX-2026-00157243- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-512-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Cinthia Carolina STEMPIN (Legajo N° 37.337), en el cargo de Profesora Adjunta (DS) -concurso - código 111- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

Artículo 2°: Designar interinamente a la Dra. Cinthia Carolina STEMPIN (Legajo N° 37.337), en un cargo de Profesora Asociada (DS) - código 107- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00170695- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-486-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Bioq. Sabrina de Lourdes DHOOGE (Legajo Nº 52.962), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00170790- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-487-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente al Bioq. Nicolás Leonel LIDON (Legajo Nº 57.351), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00170883 -UNC-ME#FCQ

RD-2026-489-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Bioq. Yamila Claribel FERNANDEZ (Legajo Nº 55.581), en 2 (Dos) cargos de Profesora Asistente (DSE)- código 114- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso; reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00170870 -UNC-ME#FCQ

RD-2026-494-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Biol. Belén Catalina LUGO (Legajo Nº 59.840), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso; reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00178838 -UNC-ME#FCQ

RD-2026-495-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Bioq. Camila María Sol GIMENEZ (Legajo Nº 60.115), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso; reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00178809 -UNC-ME#FCQ

RD-2026-497-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente al Dr. Jeremías DUTTO (Legajo Nº 53.749), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso; reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00191959-UNC-ME#FCQ

RD-2026-508-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Lic. Elia Soledad MENDOZA OCAMPO (Legajo Nº 61.278), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-03-2027, en reemplazo de la Bioq. Esp. Cecilia María RODRIGUEZ (Legajo Nº 24.572). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00200579-UNC-ME#FCQ

RD-2026-510-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente al Lic. Ignacio Nicolás TUMAS (Legajo Nº 53.830), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-12-2026, en reemplazo del Lic. Damián Alejandro CAMBIAGNO (Legajo Nº 46.135). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00190858-UNC-ME#FCQ

RD-2026-511-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Dra. Romina Soledad ALMIRON (Legajo Nº 39.142), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-03-2027, en reemplazo del Dr. Jorge Miguel ROMERO (Legajo Nº 36.321). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00127753- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-513-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Dra. María Celeste PALENA (Legajo N° 43.128), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00166832- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-517-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente al Dr. Daniel Andrés REAL (Legajo Nº 59.586), en un cargo de Profesor Ayudante A (DE) - código 117- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00122352- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-518-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Lic. en Biotec. Laura Gabriela PENAZZI (Legajo Nº 57.820), en un cargo de Profesora Ayudante A (DE)- código 117- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00178793- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-519-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente al Bioq. Jeremías BUSTOS (Legajo Nº 60.177), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS) - código 119- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00128114- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-520-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1°: Designar interinamente a la Farm. Micaela DEL GAUDIO (Legajo Nº 48.551), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del día de la fecha y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-10-2026, en reemplazo de la licencia sin goce de haberes de la Dra. Mariana Peralta (Legajo N° 37.914). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00179274- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-521-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Bioq. Agustina NUÑEZ (Legajo Nº 60.220), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS) - código 119- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00145402- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-522-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente al Lic. en Química Juan Manuel VARGAS FONDACARO (Legajo Nº 58.269), en un cargo de Profesor Asistente (DE)- código 113- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00197755- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-523-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Dra. Lorena GUASCONI (Legajo Nº 38.607), en un cargo de Profesora Adjunta (DS)- código 111- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-03-2027, en reemplazo de la licencia sin goce de haberes de la Dra. Magdalena MONFERRAN (Legajo N° 37.424). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00047227- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-528-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 43 (cuarenta y tres) horas y 7 (siete) minutos extras correspondientes al mes de Marzo/26, a la Prof. María Florencia MENDEZ (Legajo N° 60.729), por el importe bruto de $ 496.059,27 (Pesos cuatrocientos noventa y seis mil cincuenta y nueve con 27/100).
Artículo 2º: Disponer el pago de 16 (dieciséis) horas y 20 (veinte) minutos extras correspondientes al mes de Marzo/26, a la agente Gisela PEREZ DAHER (Legajo N° 60.426), por el importe bruto de $ 187.915,76 (Pesos ciento ochenta y siete mil novecientos quince con 76/100).

Artículo 3º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 4º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2025-01076259- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-529-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 53 (cincuenta y tres) horas y 5 (cinco) minutos extras correspondientes al mes de Marzo/26, a la Lic. Analía José CORNEJO (Legajo N° 60.639), por

el importe bruto de $639.264,86 (Pesos seiscientos treinta y nueve mil doscientos sesenta y cuatro con 86/100).

Artículo 2º: Disponer el pago de 43 (cuarenta y tres) horas y 2 (dos) minutos extras correspondientes al mes de Marzo/26, al agente Maximiliano Daniel GOMEZ (Legajo N° 54.707), por el importe bruto de $753.089,04 (Pesos setecientos cincuenta y tres mil ochenta y nueve con 4/100).

Artículo 3º: Disponer el pago de 40 (cuarenta) horas y 1 (un) minuto extra correspondientes al mes de Marzo/26, a la Lic. Rocio del Valle TORRES (Legajo N° 54.910), por el importe bruto de $585.167,47 (Pesos quinientos ochenta y cinco mil ciento sesenta y siete con 47/100).

Artículo 4º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 5º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo

Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00139031- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-530-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 12 (doce) horas y 27 (veintisiete) minutos extras correspondientes al mes de Marzo/26, a la agente Marina del Carmen BUSTOS (Legajo N° 44.549) -, por el importe bruto de $217.383,14 (Pesos doscientos diecisiete mil trescientos ochenta y tres con 14/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00139156- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-531-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 26 (veintiséis) horas y 41 (cuarenta y un) minutos extras correspondientes al mes de Marzo/26, a la agente Sandra Daniela SOLIS (Legajo N° 49.787) – Cargo Categoría 3 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 624.630,28 (Pesos seiscientos veinticuatro mil seiscientos treinta con 28/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00077090- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-532-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 4 (cuatro) horas y 18 (dieciocho) minutos extras correspondientes al mes de Marzo/26, a la agente María Sofía MAUBECIN (Legajo 62.385) - Cargo Categoría 7 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 52.399,97 (Pesos cincuenta y dos mil trescientos noventa y nueve con 97/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Recursos Propios – Fuente 12 de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica - Área Inmunología.

EX-2026-00064635- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-533-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 19 (diecinueve) horas y 38 (treinta y ocho) minutos extras

correspondientes al mes de Marzo/26, a la agente Cintia Camila LAZO (Legajo 52.474) - Cargo Categoría 4 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 358.194,65 (Pesos trescientos cincuenta y ocho mil ciento noventa y cuatro con 65/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Recursos Propios – Fuente 12 de la Carrera Doctorado en Neurociencias de la Escuela de Posgrado.

EX-2026-00178502-UNC-ME#FCQ

RD-2026-534-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas y licencias sin goce de haberes, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la presente resolución.

EX-2026-00150559- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-541-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 19 (diecinueve) horas extras correspondientes al mes de Marzo/26, a la agente Carla Antonella QUEVEDO (Legajo N° 60.427), por el importe bruto de $ 344.011,73 (Pesos trescientos cuarenta y cuatro mil once con 73/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00231755- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-537-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Justificar las inasistencias incurridas con goce de haberes a la Bioq. Ana Cristina RACCA (Legajo 42.655), en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, desde el 04-04-2026 y hasta el 10-04-2026 con motivo de la Asistencia al congreso SLIMP 2026 (Sociedad Latinoamericana de Interacción Materno-Fetal y Placenta); en la Ciudad de Chillán, Ñuble, Chile; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00230295 -UNC-ME#FCQ

RD-2026-538-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Lic. María Victoria LÓPEZ NOTA FRANCISCO (Legajo Nº 61.837), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso; reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00230632- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-539-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Prorrogar la designación interina al Dr. Javier Nicolás GARAY NOVILLO (Legajo Nº 48.931), en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00231063- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-540-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Prorrogar la designación interina a la Dra. Macarena SIRI (Legajo Nº 54.327), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00205444 -UNC-ME#FCQ

RD-2026-542-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Bioq. Mariana BARBERO (Legajo Nº 62.228), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso; reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00192421 -UNC-ME#FCQ

RD-2026-543-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Bioq. María Agustina SALMAN DEMARCHI (Legajo Nº 61.884), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso; reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00197731- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-546-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar la licencia sin goce de haberes a la Dra. María Valeria AMÉ (Legajo Nº 35.565), en el cargo de Profesora Asociada (DS) - concurso- código 107- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, con cargo al Artículo 49º ap. II inc. a1 del Convenio Colectivo de Trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00199780- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-547-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Dra. Lorena Paola NEILA (Legajo Nº 62.519), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-12-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00192315- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-548-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente al Bioq. Francisco Andrés MONTES (Legajo Nº 62.519), en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00230180- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-549-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente al Mgter. Leandro Eduardo NIETO (Legajo Nº 41.624), en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-07-2026, en reemplazo del Dr. Franco AMBROSIONI (Legajo N° 53.603). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00228563- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-553-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, al Lic. Nathaniel Augusto BALDERRAMAS MORGAN (Legajo Nº 53.715), en un cargo de Profesor Ayudante A (DSE) -código 118- cedido en calidad de préstamo por el Departamento de Farmacología Otto Orsingher para desempeñar funciones en el Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.
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